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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

31 ORDEN 2188/2022, de 16 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se establece la convocatoria de ayudas destinadas a la finan-
ciación de proyectos de inversión en infraestructuras escénicas y musicales con
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea (Next Generation EU), Componente C24.I2.P2.1 correspondien-
te al año 2022.

El artículo 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, establece su competencia exclusiva en el
fomento de la cultura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1.17 de la Cons-
titución Española.

El Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, en su artículo 10 establece que la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte tiene
las competencias atribuidas a la extinta Consejería de Cultura y Turismo. A su vez, dicha
estructura ha sido modificada por el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

Asimismo, el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, dispo-
ne en su artículo 5 que corresponden a la Dirección General de Promoción Cultural, ade-
más de las previstas en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, todas las com-
petencias que la normativa vigente atribuya a la Comunidad de Madrid en materia de
fomento y desarrollo de la cultura referidas a las actividades industriales, y diversas disci-
plinas y manifestaciones artísticas que conforman las actividades teatrales, coreográficas,
musicales, circenses, audiovisuales y cinematográficas, la moda como disciplina creativa,
los museos y la programación y la gestión de las exposiciones en el campo de las artes vi-
suales, así como el apoyo a la creación actual y a los artistas jóvenes.

Por su parte, el Gobierno de España aprobó el 27 de abril de 2021 el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia que recoge 110 inversiones y 102 reformas, con un
horizonte temporal hasta el año 2026, sustentado en cuatro ejes de transformación: la tran-
sición ecológica, la transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de
género.

Por lo que se refiere a los sectores culturales relacionados con las artes escénicas y mu-
sicales, estos objetivos y las actuaciones necesarias para la consecución de los mismos se
incardinan dentro del Componente C24.I2.P2.1 “Modernización y gestión sostenible de las
infraestructuras de las artes escénicas y musicales”.

A tal fin, la Comunidad de Madrid, a través de la Orden 1747/2021, de 29 de diciem-
bre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 30 de diciembre de 2021), publicó las bases reguladoras que han de regir la
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva destinadas a la financiación de proyectos de inversión en infraestructuras escénicas
y musicales con cargo al “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (financiado
por la Unión Europea) Next Generation EU”, junto con la convocatoria correspondiente al
año 2021.

Dicha Orden fue modificada posteriormente por las órdenes de la Consejería de Cul-
tura, Turismo y Deporte 19/2022, de 10 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de enero de 2022), por la que se corrigen errores en la Orden 1747/2021,
de 29 de diciembre; 74/2022, de 25 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de febrero de 2022), por la que se corrigen errores aritméticos en la Or-
den 1747/2021, de 29 de diciembre; y 264/2022, de 28 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de marzo de 2022) por la que se modifica la citada Or-
den 1747/2021, de 29 de diciembre.
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Las bases contenidas en dicha Orden tienen como finalidad regular las ayudas que con-
ceda la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para el apoyo a los titulares o gestores de
infraestructuras culturales dedicadas a la realización de artes escénicas y musicales ubica-
das en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como privada, para la finan-
ciación de inversiones destinadas a la modernización, gestión sostenible, transición verde y
transformación de las citadas infraestructuras.

En este contexto, la Dirección General de Promoción Cultural ha puesto en marcha una
nueva convocatoria de ayudas para el año 2022 que contribuirán a la financiación de inver-
siones para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escé-
nicas y musicales ubicadas en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como
privada.

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 41 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y bajo los
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación que han de regir la asignación de ayudas públicas, y a propuesta del Director Gene-
ral de Promoción Cultural.

DISPONGO

Convocatoria de ayudas destinadas a la financiación de proyectos de inversión en in-
fraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, financiado por la Unión Europea (Next Generation EU) Componente
C24.I2.P2.1 para el año 2022.

Artículo 1

Objeto, finalidad y procedimiento de concesión

1.1. Las bases reguladoras de las ayudas para los titulares o gestores de infraestructuras
culturales dedicadas a la realización de artes escénicas y musicales ubicadas en la Comunidad
de Madrid, tanto de titularidad pública como privada, para la financiación de inversiones des-
tinadas a la modernización, gestión sostenible, transición verde y transformación de las citadas
infraestructuras en la Comunidad de Madrid han sido aprobadas por la Orden 1747/2021,
de 29 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre de 2021).

Dicha Orden fue modificada posteriormente por las órdenes de la Consejería de Cul-
tura, Turismo y Deporte 19/2022, de 10 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de enero de 2022), por la que se corrigen errores en la Orden 1747/2021,
de 29 de diciembre; 74/2022, de 25 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de febrero de 2022), por la que se corrigen errores aritméticos en la Or-
den 1747/2021, de 29 de diciembre; 264/2022, de 28 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de marzo de 2022) por la que se modifica la citada
Orden 1747/2021, de 29 de diciembre; y 1274/2022 de 2 agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID 18 de agosto de 2022) por la que se amplía el plazo de justificación.

La presente Orden tiene por objeto establecer los requisitos de la convocatoria de ayu-
das de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para la financiación de proyectos de in-
versión en infraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de abril de 2021 y 5 de abril de 2022, Componente C24.I2.P2.1 “Modernización y
gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales”.

1.2. La finalidad de estas ayudas es contribuir a la financiación de inversiones para
la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musi-
cales ubicadas en la Comunidad de Madrid, tanto de titularidad pública como privada.

1.3. La concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.
1.4. A los efectos de estas ayudas, se consideran infraestructuras de artes escénicas

y musicales las siguientes: teatros, auditorios, carpas de circo, salas de música en vivo, ta-
blaos flamencos, salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de compañías de teatro,
danza, música y circo y otros multidisciplinares. Todas estas infraestructuras tendrán la
consideración de equipamiento abierto al público con una programación estable de espec-
táculos de artes escénicas y musicales.

— Salas de actividad escénica y auditorios. Se incluyen en esta categoría aquellos es-
pacios ubicados en la Comunidad de Madrid, acondicionados para las artes escé-
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nicas y musicales con acceso del público mediante precio de entrada, que hayan
realizado al menos 100 actividades culturales en los dos años inmediatamente an-
teriores a la publicación de la convocatoria. Deberán contar con un proyecto de
programación estable y continua destinado principalmente a las artes escénicas y
musicales sin perjuicio de su apertura a otras actividades complementarias y ma-
nifestaciones artísticas con independencia del número de salas que tenga el espa-
cio y los aforos de cada una de ellas.

— Salas de música en vivo y tablaos. Se incluyen en esta categoría los espacios situados
en la Comunidad de Madrid, acondicionados para actuaciones musicales en directo
con una trayectoria profesional y artística consolidada con acceso del público me-
diante precio de entrada, que hayan realizado al menos 100 actividades culturales en
los dos años inmediatamente anteriores a la publicación de la convocatoria, con una
programación continuada y estable de música y flamenco en directo.

— Salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de compañías de teatro, música,
danza y circo, carpas de circo y otros espacios multidisciplinares. Se incluyen los
espacios situados en la Comunidad de Madrid, con un mínimo de 2 años de anti-
güedad, con acceso del público mediante precio de entrada y un mínimo de 50 ac-
tividades abiertas al público en los últimos 2 años inmediatamente anteriores a la
publicación de la convocatoria, con gradería o asientos asignados.
No se considerarán incluidos en el apartado anterior los espacios destinados a la
prestación de servicios sociales, educativos o de otra índole similar en los que los
ámbitos culturales definidos resulten complementarios o accesorios a su correspon-
diente actividad principal, así como cualquier instalación de carácter itinerante.

Artículo 2

Gastos subvencionables y actuaciones elegibles

2.1. Las actuaciones elegibles que se financiarán con las presentes ayudas son las si-
guientes:

a) Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
b) Modernización de los sistemas de iluminación digital.
c) Modernización de los sistemas de vídeo digital.
d) Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica.
e) Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de

producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.
2.2. No serán subvencionables los proyectos que no cumplan los siguientes criterios

medioambientales:
a) En la modernización de edificios, se tendrán en consideración las directrices reco-

gidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edifi-
cios, de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo re-
ducir de forma significativa el consumo de energía primaria no renovable.

b) Las medidas de modernización permitirán contribuir a la adaptación de los edifi-
cios al cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posi-
bles en el marco de las opciones que permita la edificación existente y su protec-
ción, en caso de que sean edificios protegidos.

c) La medida apoyará al objetivo europeo de conseguir que, al menos, el 70% (en
peso) de los residuos de construcción y demolición generados en los proyectos de
infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se prepa-
ren para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, inclui-
das las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales.

d) Los agentes encargados de la modernización seguirán el principio de jerarquía de
los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, re-
ciclado, valorización energética y, por último, eliminación, siempre que sea posi-
ble desde el punto de vista medioambiental.

e) Se llevarán a cabo las medidas propuestas en el Protocolo de gestión de residuos de
la UE, con el objeto de limitar la generación de residuos durante la modernización.
Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad
y, en concreto, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo és-
tos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, fle-
xibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.
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Artículo 3

Beneficiarios y requisitos

3.1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades públicas y privadas, aso-
ciaciones sin ánimo de lucro o fundaciones de carácter privado o público dependientes de
entidades locales, autonómicas o estatales. En ningún caso podrá obtener la condición de
beneficiario la Comunidad de Madrid, pero sí las fundaciones u organismos públicos de-
pendientes de la misma con personalidad jurídica propia.

3.2. Para obtener la condición de beneficiarios, ya sean personas físicas o jurídicas,
éstos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Para las entidades jurídicas privadas, tener la condición de empresa en los térmi-
nos previstos en los artículos 1 y 2 del Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014,
que establecen lo siguiente:

“Artículo 1. Empresa.

Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica,
que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las
entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual
o familiar, así como las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.

Artículo 2. Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas.

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen
de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no
excede de 43 millones EUR.
2. En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como una empresa
que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo ba-
lance general anual no supera los 10 millones EUR.
3. En la categoría de las PYME, se define microempresa como una empresa que
ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 2 millones EUR”.

b) Ostentar la titularidad de la gestión del espacio escénico o musical en régimen de
propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que acredite y ga-
rantice la gestión y explotación del espacio, sea público o privado. Estos espacios
deberán cumplir las condiciones que se establecen en el artículo 1.3 de la base re-
guladora para encontrarse en el ámbito de aplicación de la misma.

c) Los requisitos exigidos al beneficiario se acreditarán mediante la documentación
que se señala en el artículo siguiente, y deberán mantenerse desde la presentación de
la solicitud hasta la justificación formal de la ayuda concedida. Así mismo, los be-
neficiarios se deberán comprometer mediante declaración responsable a mantener la
actividad del espacio objeto de la ayuda abierto al público con programación esta-
ble y continua durante los dos años siguientes a la concesión de la ayuda. (Anexo I).

3.3. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

1. Quienes estuvieran incursos en alguna de las prohibiciones previstas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las empresas en crisis (artículo 2.18 Reglamento (UE) 651/2014) ni las empresas
que tengan pendiente de devolución de una ayuda declarada ilegal por la Comisión
Europea, en cumplimiento de la jurisprudencia Deggendorf, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014.

Artículo 4

Solicitudes y plazo de presentación

4.1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles, a con-
tar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

4.2. Las solicitudes estarán disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid, en
el apartado de Servicio de Tramitación Digital Tramita ( https://tramita.comunidad.madrid/ ) y
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se cursarán en el modelo normalizado que corresponda de los que se publiquen en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
presentarán exclusivamente mediante medios electrónicos, en el Registro electrónico de la
Comunidad de Madrid o en los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la citada
Ley 39/2015. Dicha previsión afecta tanto a las entidades jurídicas como a los empresarios
individuales solicitantes de una ayuda, en virtud de su capacidad técnica y profesional.

4.3. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario dispo-
ner de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electróni-
ca, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos
en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sis-
tema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y
condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos
exigidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa apli-
cable. Asimismo, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. No obstante
lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autorización
expresa del interesado de conformidad con el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

4.4. Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, obliga-
dos a relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a tra-
vés de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto
legal. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Notifi-
caciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través del enla-
ce https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-accesogeneral

4.5. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación:
4.5.1. Documentación relativa a la identidad del solicitante:
a) Identidad del solicitante. En el caso de entidades privadas:

i. Empresario persona física: documento nacional de identidad y tarjeta de iden-
tificación fiscal.

ii. Empresario persona jurídica: tarjeta de identificación fiscal.
b) En el caso de entidades privadas: Escritura de constitución de la empresa, en la

que conste la inscripción definitiva en el Registro Mercantil y, en su caso, las ac-
tualizaciones oportunas, y estatutos sociales de la misma.

c) En el caso de entidades públicas y privadas: Identificación de la persona intervi-
niente, con la acreditación suficiente del cargo y facultades conferidas. Se adjun-
tará DNI en vigor del administrador, consejero-delegado o persona con poder para
firmar la solicitud.

d) Junto a la solicitud se podrá presentar una declaración responsable de su compro-
miso de aportación, en el caso de ser propuesto como beneficiario de la ayuda con
carácter previo a la adjudicación.

4.5.2. Documentación acreditativa o declaración del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

a) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de que el solici-
tante está al corriente de sus obligaciones tributarias, expedida a efectos generales
o de obtención de subvenciones. No se admitirá la emitida para cualquier otra fi-
nalidad.

b) Certificado de que el solicitante está al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, expedida a efectos generales o de obtención de subvenciones. No se
admitirá la emitida para cualquier otra finalidad.

c) Certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
acreditativa de no existencia de deudas en período ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid. Dicho documento se solicitará directamente por el órgano
instructor a la Consejería de Hacienda. Igualmente, se considerarán cumplidas las
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anteriores obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hu-
biera acordado su suspensión como consecuencia de su impugnación. Dichas cir-
cunstancias deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la Resolu-
ción en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la
suspensión.

d) Los solicitantes de espacios de titularidad privada deberán acreditar estar dados de
alta en el correspondiente epígrafe de actividades empresariales o profesionales
relacionados con las artes escénicas o la música (epígrafe 965 o asimilable por la
actividad) y, en su caso, último recibo pagado o certificado de exención o decla-
ración responsable de que la cifra de negocios en el ejercicio fiscal anterior ha sido
inferior a 1.000.000 de euros.
Además, deberán aportar la correspondiente licencia de actividad o de funciona-
miento del espacio objeto de ayuda.

4.5.3. La programación escénica y musical realizada en el local para el que se soli-
cita subvención, en los últimos dos años debidamente firmada. (Anexo II).

4.5.4. Declaraciones exigidas en la convocatoria del cumplimiento de los requisitos
necesarios para ser beneficiario (Anexo I) y que comprende:

1. Que la entidad solicitante tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar
en el ámbito de las artes escénicas o musicales, y cumple con los requisitos previstos en el
artículo 1.3 de la Orden 1747/2021 de 29 de diciembre en función del tipo de espacio para
el que se solicita la ayuda.

2. Para las entidades jurídicas privadas, que la entidad solicitante es una pyme en los
términos previstos por el artículo 2 del Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014.

3. Que la entidad solicitante ostenta la titularidad de la gestión del espacio escénico o
musical en régimen de propiedad, arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que
acredite y garantice la gestión y explotación del espacio, sea público o privado.

4. Que la entidad solicitante no está incursa en alguna de las circunstancias que se
contemplan en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones para ser beneficiario de ayudas públicas.

5. Que no es deudor por procedencia de reintegro en la Comunidad de Madrid, ni tiene
pendiente de justificar ninguna otra ayuda en el ámbito cultural en la Comunidad de Madrid.

6. Para las entidades jurídicas privadas, que no es una empresa en crisis, ni tiene pen-
diente de devolver una ayuda declarada ilegal por la Comisión Europea, en los términos
previstos por los artículos 2.18 y 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014.

7. Que se compromete a mantener el uso cultural del local al menos durante los cin-
co años siguientes a la concesión de la subvención, en el caso de que la obtenga. Para arren-
datarios con un contrato cuya vigencia sea inferior al plazo indicado o supuestos análogos,
también se deberá aportar una declaración suscrita por la propiedad del espacio, que garan-
tice el uso mencionado para el resto del período. En el supuesto de que no sea respetado di-
cho compromiso procederá el reintegro de la cantidad recibida en proporción al tiempo en
que haya dejado de cumplirse.

8. Que se compromete a mantener la actividad del espacio objeto de la ayuda abier-
to al público con programación estable y continua durante los dos años siguientes a la con-
cesión de la ayuda.

9. Que se compromete al cumplimiento de los principios transversales establecidos
en el artículo dos de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configu-
ra el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. Que, para el proyecto cultural para el que solicita la ayuda a la Comunidad de
Madrid, declara a efectos de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y del artículo 53 del Reglamento (UE) 651/2014:

— No se ha solicitado ni recibido ninguna ayuda de otras entidades públicas o privadas.
— Sí se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que

se indican.

4.5.5. Memoria explicativa, con la definición, descripción y desarrollo del proyecto
para el que se solicita la subvención. (Anexo II).

Para las actuaciones que modifiquen o sustituyan los sistemas digitales definidos en la
convocatoria, será necesaria una Memoria Técnica que incluya documentación gráfica.
Además, en el caso de los sistemas eléctricos será exigible su posterior legalización ante la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid en los casos
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que así proceda. Y en todo caso deberán cumplir con el coeficiente de etiquetado verde y
digital designado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

La Memoria Técnica, antes indicada, estará compuesta por una descripción de los tra-
bajos y elementos a sustituir, planos o croquis acotados de los mismos, así como la medi-
ción y el presupuesto, desglosando los importes de IVA correspondientes, de los elementos
y trabajos auxiliares.

4.5.6. Presupuesto desglosado del proyecto. (Anexo III).
4.5.7. Declaración responsable de que se ha respetado el llamado principio de no

causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en in-
glés, “Do No Significant Harm”) y las condiciones del etiquetado climático y digital. Ello
incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas, así como en las inversio-
nes a realizar, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digi-
tal. (Anexo IV).

4.5.8. Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).
(Anexo V).

4.5.9. Declaración de ausencia de conflicto e intereses, incluyendo el compromiso de
lucha contra el fraude y de todas las medidas antifraude establecidas en la normativa
europea, nacional y autonómica (Anexo VI).

4.5.10. Tanto la solicitud como los documentos que la acompañan deberán estar, al
menos, en español.

4.5.11. Solo se admitirá una solicitud por infraestructura cultural.

Artículo 5

Subsanación y mejora de la solicitud

5.1. Cuando la documentación presentada esté incompleta o falte alguno de los da-
tos exigidos, se requerirá a los interesados para que en un plazo de diez días hábiles subsa-
nen los defectos o, en su caso, completen la documentación. La falta de respuesta a este re-
querimiento se entenderá como desistimiento, previa resolución expresa, de conformidad
con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación a lo dis-
puesto en el artículo 21 de la citada Ley.

5.2. La documentación puede adjuntarse como anexo a la solicitud, durante el plazo
de presentación de solicitudes. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración actuante podrá consultar o re-
cabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. En tal caso, el interesa-
do estará obligado, con carácter general, a aportar copia de los documentos correspondientes,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015. No obstante lo anterior,
para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autorización expresa del
interesado.

5.3. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expedien-
te, a través del portal https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-
puntoacceso-general , en la sección Aportar Documentos.

Artículo 6

Cuantía

6.1. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo,
de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas y a las medidas integradas en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

6.2. El importe máximo que se destinará a la convocatoria de las presentes ayudas es de
2.696.313,63 euros, que se financiará con cargo al programa presupuestario 334 A, correspon-
diente a la Dirección General de Promoción Cultural, con el siguiente desglose: 1.887.420 euros
con cargo a la partida 77309 y 808.893,63 euros con cargo a la partida 76309.

6.3. La distribución de la cuantía total de la convocatoria entre los créditos presu-
puestarios señalados tendrá carácter estimativo, ajustándose el importe total que correspon-
da a cada aplicación presupuestaria de acuerdo con el resultado de la propuesta de resolu-
ción de concesión definitiva, tramitando para ello las modificaciones sobre el expediente de
gasto que resulten necesarias.
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La distribución definitiva será publicada en la BDNS para conocimiento de los intere-
sados en el expediente.

Artículo 7

Plazo de ejecución

El plazo de ejecución de las actividades beneficiarias de las ayudas será desde el día
de la publicación de la convocatoria de las subvenciones hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los gastos derivados de las inversiones deberán estar comprendidos en el período es-
tablecido en el párrafo anterior.

Artículo 8

Órganos competentes para la ordenación, instrucción, órgano colegiado
de evaluación y órgano de concesión

8.1. El órgano instructor es la Dirección General de Promoción Cultural.
8.2. El órgano colegiado de evaluación de las ayudas tendrá la composición siguiente:
— Presidente: el titular de la Subdirección General de Programación e Industrias

Culturales de la Dirección General de Promoción Cultural.
— Vocales: el Jefe de División de Mantenimiento, Proyectos y Obras de la Vicecon-

sejería de Cultura y Turismo; el asesor de artes escénicas de la Dirección General
de Promoción Cultural; el asesor de música de la Dirección General de Promoción
Cultural.

— Secretario: el titular de la Subdirección General de Gestión y Promoción Cultural
de la Dirección General de Promoción Cultural.

Para llevar a cabo sus funciones de evaluación, el citado órgano podrá contar con el
asesoramiento de profesionales expertos en las materias objeto de las presentes ayudas.

Todos los integrantes del citado órgano colegiado deberán manifestar de forma expre-
sa, mediante declaración responsable, la ausencia de conflictos de interés. (Anexo VII).

8.3. El órgano competente para la concesión de las ayudas es el titular de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deporte.

Artículo 9

Criterios de valoración y determinación de la cuantía de las ayudas

9.1. Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:
a) Interés cultural e implantación territorial en la Comunidad de Madrid de la activi-

dad del espacio para el que se solicita ayuda: hasta 35 puntos.
i. Trayectoria de los solicitantes teniendo en cuenta las actividades realizadas en

los 2 últimos años, hasta 20 puntos.
ii. Implicación e impacto cultural de las actividades desarrolladas por el espacio

cultural en la región, hasta 15 puntos.
b) Viabilidad económica del proyecto: hasta 35 puntos.

i. Adecuación del proyecto y de las inversiones respecto a las finalidades pre-
vistas en la convocatoria, hasta 12 puntos.

ii. Impacto del proyecto y las inversiones para la modernización digital, la tran-
sición verde, y la transformación del espacio escénico y o musical impulsen
una gestión sostenible, hasta 7 puntos.

iii. Plan de financiación y esfuerzo inversor del solicitante, hasta 16 puntos.
c) Aforo de los espacios: hasta 15 puntos.

i. Más de 600 localidades 15 puntos.
ii. De 250 a 600 localidades 12 puntos.
iii. Menos de 250 localidades 10 puntos.

d) Antigüedad del espacio escénico y musical: hasta 10 puntos.
i. Más de 10 años: 10 puntos.
ii. Entre 5 y 10 años: 7 puntos.
iii. Entre 2 y 5 años: 5 puntos.

e) Impacto sobre creación y/o mantenimiento de empleo: hasta 5 puntos.
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9.2. Será objeto de valoración la contribución de los proyectos al desarrollo del eje “crea-
ción y mantenimiento del empleo” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

9.3. Para la determinación de la cuantía a conceder, se tendrán en cuenta los límites
siguientes:

a) Las ayudas no podrán superar el 80% del presupuesto total del Proyecto.
b) Las ayudas contarán con el límite máximo de 200.000 euros por espacio escénico

para el que se solicite la subvención.
c) Las ayudas a conceder tendrán, en todo caso, como límite el importe de la solicitud

presentada a la convocatoria.
9.4. Tipos de subvenciones: Modernización de sistemas digitales de audio y comu-

nicaciones en Red; Modernización de los sistemas de iluminación digital; Modernización
de sistemas de vídeo digital; Modernización de los sistemas de gestión digital de maquina-
ria escénica; Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y
de producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.

Las inversiones que se efectúen deberán destinarse a elementos que queden integrados
en el espacio escénico.

9.5. La cuantía de la subvención vendrá determinada por la puntuación obtenida con
arreglo a los criterios establecidos en el apartado 1. Para la determinación de la cuantía de
la subvención, deberá alcanzarse un mínimo de 55 puntos, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 1.

9.6. La concesión de las subvenciones de la presente convocatoria será compatible
con la concesión de otras ayudas por otras entidades públicas o privadas para la misma ac-
tividad siempre que el total de las ayudas recibidas no exceda del 80 por 100 de su coste de
inversión. La ayuda máxima concedida a un solo beneficiario no sobrepasará en ningún
caso los 200.000 euros.

9.7. La cuantía de la ayuda de la Comunidad de Madrid no excederá del límite que
se establezca en la convocatoria sobre el coste total del proyecto.

Artículo 10

Plazo de resolución y notificación

10.1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no
podrá exceder de seis meses. El plazo se computará a partir de la publicación del extracto
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender
desestimada la solicitud.

10.2. Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio ponen fin a la
vía administrativa y ambas podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el pla-
zo de un mes, ante el mismo órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los órganos de dicho orden jurisdiccional.

Artículo 11

Justificación

11.1. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, el pago de las subvenciones se realizará previa jus-
tificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió. El plazo límite para la
justificación será el 31 de diciembre de 2023.

11.2. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la totalidad de los
gastos del proyecto, no sólo la parte correspondiente a la ayuda recibida.

Se podrá proceder al pago anticipado del 100 por 100 de la ayuda concedida, tras la
adjudicación, y previa presentación de aval o garantías. En este caso, será de aplicación el
artículo 18 de la Orden 1747/2021, de 29 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte que establece lo siguiente:

“En el caso de que fuera necesario para percibir el anticipo constituir un aval, éste será
de entidades financieras autorizadas para operar en España y deberá cubrir la totalidad del
anticipo más los intereses que pudieran devengarse en los siguientes términos:

a) El aval deberá ser otorgado solidariamente respecto al obligado principal, con re-
nuncia expresa al beneficio de excusión y división, y con compromiso de pago al
primer requerimiento de la Caja General de Depósitos de la Comunidad.
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b) Para el cálculo de los intereses y gastos (I) se utilizará la siguiente expresión:
I = (Importe anticipado de subvención × d × c)/36.500 (siendo “d” el interés
legal del dinero correspondiente al año de constitución del aval; y “c” la dife-
rencia en días entre la fecha de finalización del plazo de justificación incre-
mentada en seis meses y la fecha de constitución del aval).

La modificación posterior de la resolución de concesión podrá dar lugar, en su caso, a
la constitución de avales adicionales.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos pre-
vistos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La parte no anticipada se librará, en su caso, cuando se justifique la totalidad de la sub-
vención concedida”.

11.3. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificati-
va según los términos establecidos en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre o bien la cuenta justificativa simple establecida en el artículo 75 del di-
cho Reglamento con las singularidades introducidas por el artículo 63 del Real Decreto-
Ley 36/2020 en los siguientes términos: se eleva el umbral económico previsto para la pre-
sentación de la cuenta justificativa simplificada hasta los 100.000 euros. En cuanto al
contenido de la cuenta justificativa se exime de la obligación de presentar aquellas facturas
que tengan un importe inferior a 3.000 euros y se eleva hasta 10.000 euros el límite para
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social contem-
plado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11.4. La cuenta justificativa contendrá los siguientes documentos:
a) Declaración responsable (Anexo VIII) que debe ser remitida debidamente cumpli-

mentada y firmada por el autónomo o por el representante legal de la entidad, re-
flejando el importe de financiación propia que el beneficiario deba aportar, así
como las otras ayudas, públicas o privadas que hayan financiado la actividad, con
indicación del importe y su procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

b) Memoria del proyecto (Anexo IX) realizado fechada y firmada por, con una exten-
sión máxima de 12 páginas, en la que se refleje el cumplimiento y desarrollo del
proyecto que sirvió de base para la concesión de la subvención. Se indicarán las ac-
tividades realizadas y los resultados obtenidos, así como las incidencias habidas en
su realización. Se aportarán los elementos necesarios para acreditar la realización
de la actividad. Cualquier modificación producida en el desarrollo del proyecto de-
berá señalarse en la memoria de actividades. Si la modificación es de carácter sus-
tancial ésta debe ser solicitada por escrito al menos un mes antes de la finalización
del período de ejecución del proyecto y autorizada por el órgano concedente. Ha-
brá que adjuntar a la Memoria la petición por la que se solicitó el cambio y la reso-
lución por la que fue autorizada.

c) Memoria económica (Anexo X) fechada y firmada por el autónomo o por el repre-
sentante legal de la entidad, siguiendo también el modelo que aparece en nuestra
página web. Se trata de una relación numerada de todos los gastos realizados para
llevar a cabo la actividad subvencionada, así como de los ingresos con los que
contaba la empresa para llevar a cabo el proyecto. La memoria económica se
acompañará, en su caso, de una explicación de las desviaciones acaecidas respec-
to al presupuesto presentado en la solicitud y de una indicación de los criterios de
reparto de los costes indirectos. En el supuesto de que el órgano instructor requie-
ra al beneficiario la aportación de documentación económica complementaria, no
se aceptará la modificación de la información contenida en la memoria económi-
ca presentada en primera instancia, por hechos que hubieran debido ser conocidos
en el momento de su redacción.

d) Copia de los documentos necesarios para acreditar los gastos realizados para el
desarrollo de la actividad subvencionada ordenados conforme al número otorga-
do en la memoria económica.

e) Acreditación del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación,
que se realizará mediante fotocopia del documento que lo acredite. No podrán
fraccionarse los pagos a un mismo proveedor para evitar esta restricción.

f) Declaración (Anexo VIII) comunicando la concesión o no de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos de entidades públicas o privadas para el mismo pro-
yecto para evitar la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como indicación expresa de
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que la suma de todas las referidas ayudas, ingresos o recursos no supera el cien por
cien del coste de la actividad realizada.

g) Carta de pago o documento justificativo del reintegro en el caso de remanentes no
aplicados y de sus intereses.

11.5. Si vencido el plazo de justificación no se presenta la correspondiente cuenta
justificativa o esta es insuficiente, se aplicará el procedimiento previsto en el Reglamento
de la Ley general de subvenciones.

11.6. El beneficiario, en los justificantes originales, previamente a su digitalización,
hará constar la expresión “Subvencionado por la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te de la Comunidad de Madrid con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, financiado por la Unión Europea (Next Generation EU)”, la cuantía exacta que re-
sulta afectada y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

11.7. No se admitirán como justificantes de gasto los albaranes, notas de entrega ni
facturas proforma. En caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el
tipo de cambio aplicado.

11.8. Justificantes de pago: Son los documentos que acreditan la efectividad del pago
de las facturas o demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa. El justificante debe acreditar claramente el pago por
el beneficiario de la subvención, que en todo caso debe haberse realizado por el beneficiario
a través de entidades financieras, y que será el siguiente en función de las modalidades de
pago admitidas:

— Por transferencia bancaria: en este caso, el justificante de gasto tiene que venir
acompañado de la correspondiente orden de transferencia con ordenante y bene-
ficiario claramente identificados y en la que se identifique en el concepto el nú-
mero de factura o gasto al que se refiere, junto con la documentación bancaria del
cargo. En caso de realizar transferencia por internet, no se aceptarán órdenes de
transferencia sin el correspondiente adeudo bancario.

— Por domiciliación bancaria: en este caso, el justificante de gasto tiene que venir
acompañado de la correspondiente domiciliación con ordenante y beneficiario
claramente identificados y en la que se identifique en el concepto el número de
factura o gasto al que se refiere, junto con la documentación bancaria del cargo.

— Mediante cheque: el cheque siempre ha de ser nominativo (no se admitirán che-
ques al portador) y se presentará copia del cheque y documentación bancaria del
cargo.

— Mediante tarjeta bancaria: se deberá aportar comprobante del pago con tarjeta jun-
to con la documentación bancaria del cargo realizado. Deberá quedar acreditado
que el beneficiario es el titular de la tarjeta bancaria con la que se realizó el pago.

— A estos efectos, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente paga-
do hasta la fecha de finalización del período de justificación

— No se admiten los pagos en efectivo. Los pagarés no se consideran justificantes de
pago efectuado. Tampoco son válidos como justificantes de pago documentos in-
ternos de la entidad beneficiaria o procedentes de capturas de pantalla de aplica-
ciones de gestión o portales financieros.

— Se debe acreditar por la entidad bancaria que el número de cuenta o de tarjeta de
pago coincide con el de la entidad beneficiaria de la subvención.

11.9. En los supuestos del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sal-
vo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención, el beneficiario debe-
rá presentar la elección entre las ofertas presentadas, que serán como mínimo tres, confor-
me a criterios de eficiencia y economía, o en su caso, una memoria cuando la elección no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

11.10. Los beneficiarios de las subvenciones conservarán los documentos justifica-
tivos de la aplicación de los fondos recibidos durante un plazo de tres años a partir del 31
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos
definitivos de la operación concluida, en los términos establecidos en el artículo 140 del Re-
glamento (CE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

11.11. En el caso de que el beneficiario de la subvención sea una corporación local,
se presentará certificación acreditativa del cumplimiento de la obligación de rendición de
cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 12

Gastos subvencionables

12.1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos directa-
mente relacionados y estrictamente necesarios con la realización del proyecto objeto de la
ayuda y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo
de justificación.

12.2. Con carácter enunciativo y no limitativo están incluidas las siguientes inversiones:
a) Inmovilizaciones intangibles:

1.o Investigación.
2.o Desarrollo.
3.o Propiedad industrial.
4.o Aplicaciones informáticas.
Los gastos de investigación y desarrollo podrán incluir las nóminas del personal
directamente involucrado en la ejecución de los proyectos financiados.

b) Inmovilizaciones materiales:
1.o Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de instalaciones técnicas.
2.o Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de maquinaria.
3.o Utillaje.
4.o Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de equipamiento infor-

mático y digital.
12.3. Para los gastos correspondientes a inmovilizado intangible e inmovilizado ma-

terial, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre,
en lo relativo a bienes inventariables, se establece un período mínimo de afectación de dos
años a la actividad del beneficiario.

12.4. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre si
el importe subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor “el bene-
ficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter
previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente núme-
ro de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere rea-
lizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa.

12.5. Gastos no subvencionables.
Son gastos no subvencionables los siguientes:
a) Alquileres de locales.
b) Alquiler de equipos, salvo que se trate de un contrato de arrendamiento financiero

que incluya la opción de compra y que esta opción se ejecute, pasando a constituir
parte del activo de la empresa, dentro del plazo de ejecución del proyecto.

c) Gastos ordinarios y de gestión y administración (teléfono, energía eléctrica, co-
municaciones postales, mensajería, gastos de gestoría… etc.).

d) Dietas y gastos de viaje.
e) Premios, tanto en metálico como en especie.
f) No tendrá la consideración de gasto el importe del IVA deducible, cuando la per-

sona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado
impuesto, y por tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto es la corres-
pondiente a la base imponible de los justificantes.

g) Inversiones en adquisición de locales u otras de carácter inmobiliario.
h) Gastos financieros y de amortización.
i) Tributos.

Artículo 13

Incumplimiento, reintegro y devolución voluntaria

13.1. El incumplimiento de lo establecido en esta Orden o en la de concesión de la
subvención podrá originar, a la vista de la naturaleza y sus causas, el reintegro total o par-
cial de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde
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el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación del incum-
plimiento como infracción administrativa objeto de sanción, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 14 y 15 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y
el Capítulo I del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como la normativa europea de aplicación. El tipo de interés de demora aplicable
será el que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año correspon-
diente a la convocatoria.

13.2. Criterios de graduación de incumplimientos:
a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la

ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control y com-
probación, será causa de reintegro total de la ayuda, y, en su caso, de la pérdida
del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado
a través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, la
pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

c) En caso de que sea exigible la autorización de modificaciones, el incumplimiento
de la exigencia de autorización supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación de los informes de seguimiento intermedios o finales con-
llevará la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas y, en su caso,
la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

e) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, en los
términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y de lo establecido en el artículo 6.6 de esta Orden, será causa del re-
integro parcial de hasta el 1% del importe asociado a dicho incumplimiento. No
obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las sancio-
nes que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de las
obligaciones establecidas en esta letra y si fuera aún posible su cumplimiento en
los términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de
publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las me-
didas de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con ex-
presa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran de-
rivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

13.3. En el caso de que conforme señala el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, el beneficiario desee realizar una devolución voluntaria de la ayuda sin pre-
vio requerimiento de la Administración, deberá solicitar mediante escrito a la Dirección Gene-
ral de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, el reintegro de la ayu-
da, para lo que se remitirá al interesado el modelo correspondiente para poder realizar el ingreso
en alguna entidad colaboradora.

Artículo 14

Régimen sancionador

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a cualquier incumplimiento de lo
establecido en la presente Orden que constituya infracción administrativa, le será de aplica-
ción el régimen de sanciones previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como en los artículos 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como la normativa europea de aplicación.

Artículo 15

Compatibilidad

15.1. Las ayudas objeto de estas bases reguladoras se acogen a lo dispuesto en el Re-
glamento (UE) n.o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los
artículos 107 y 108 del Tratado, prorrogado por el Reglamento 2020/972 de la Comisión,
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 651/2014 en lo que respecta a su prórroga y
los ajustes pertinentes, cuando los destinatarios finales de los fondos sean entidades jurídi-
cas privadas.

15.2. La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinancia-
ción por otros fondos estructurales de la Unión Europea.
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15.3. Las ayudas reguladas en esta Orden podrán ser compatibles con la percepción
de otras para la misma finalidad. Cuando la ayuda concedida con arreglo a esta medida se
acumule con otra ayuda compatible, se respetarán las intensidades de la ayuda máxima in-
dicada en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías aplicables, y en
cualquier caso lo previsto en el artículo 8 del Reglamento (UE) 651/2014.

15.4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pú-
blica o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subven-
ción otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. De producirse esta última circunstancia,
la contribución de la Comunidad de Madrid se reducirá en el exceso resultante.

Artículo 16

Tramitación anticipada

16.1. La tramitación de la presente convocatoria se encuentra incluida en el ámbito de
aplicación de la Orden de 23 de julio de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se regula el procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de expedien-
tes de gasto financiados con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación.

16.2. Las concesiones de las ayudas quedan sometidos a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del ne-
gocio jurídico en el ejercicio correspondiente y que todos los actos de trámite dictados en
estos expedientes de gasto se entenderán condicionados a que en el ejercicio en el que ha
de iniciarse la ejecución subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho exis-
tentes en el momento en que fueron producidos dichos actos, y de conformidad con el ar-
tículo 5 de la citada norma, en los supuestos en los que puedan cumplirse los requisitos de
disponibilidad de la cuantía adicional, el órgano concedente podrá decidir su aplicación a
la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente de gasto, sin necesidad
de nueva convocatoria.

Artículo 17

Cumplimiento del principio de no causar daño significativo al medio ambiente (DNSH)

A fin de garantizar que la medida se ajusta al principio de “no causar un perjuicio sig-
nificativo”, los criterios de subvencionabilidad de esta convocatoria excluirán las activida-
des que se enumeran a continuación:

i) Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización
ulterior de los mismos.
Se exceptúan los proyectos en el marco de esta medida relacionados con la genera-
ción de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestruc-
tura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones estableci-
das en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no
causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1).

ii) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la
UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros
de referencia pertinentes.
Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas
por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los pa-
rámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explicación motivada al
respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación gratuita de de-
rechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de
aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido
en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión.

iii) Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas
de tratamiento mecánico-biológico.
Esta exclusión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida
en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no re-
ciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto au-
mentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacena-
miento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración,
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamien-
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to de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormeno-
res deberán justificarse documentalmente por cada planta.
Esta exclusión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida
en las plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas accio-
nes tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamien-
to para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la
digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolon-
gación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente
por cada planta.

iv) Las actividades en las que la eliminación de residuos a largo plazo pueda causar un
perjuicio al medio ambiente.

Solo serán elegibles aquellas actividades que cumplan la legislación medioambiental
nacional y de la UE pertinente.

Artículo 18

Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción
y los conflictos de intereses

18.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, la
Comunidad de Madrid dispone del Plan de Medidas Antifraude con el objeto de reducir
la aparición de fraude, tanto interno como externo, vinculado a los subproyectos y actua-
ciones desarrolladas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

18.2. Los beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación del des-
tino y aplicación de las ayudas concedidas a efectuar por la Dirección General de Promoción
Cultural, así como a las de fiscalización y control financiero a cargo de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid, Intervención General de la Administración del Estado,
Cámara de Cuentas y Tribunal de Cuentas, así como a los controles que puedan efectuar la
Comisión, el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, la OLAF o la Fiscalía Europea.

18.3. La Comunidad de Madrid pone a disposición de la ciudadanía los siguientes
canales de comunicación para informar de sospechas de fraude en la gestión y otorgamien-
to de ayudas:

— Información sobre el Canal público de la IGAE ( https://www.igae.pap.hacien-
da.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx ) para comu-
nicar denuncias de comportamientos fraudulentos.
En dicho canal puede participar toda la ciudadanía, así como cualquier persona fí-
sica o jurídica interviniente en la medida.

— Información sobre el portal de transparencia de la Comunidad de Madrid
( www.comunidad.madrid/transparencia/ ), así como su buzón de consultas abierto
( www.gestiona3.madrid.org/suqe_inter/run/j/QuejaAlta.icm ) a toda la ciudadanía.

Artículo 19

Resolución provisional, resolución definitiva, concesión y recursos

19.1. El órgano colegiado formulará la propuesta de resolución provisional a través
del órgano instructor, en la que aparecerá una relación con los solicitantes valorados de ma-
yor a menor, y con el importe de la ayuda propuesta. Aquellos que hayan obtenido mayor
puntuación, y que sean propuestos para obtener la ayuda, deberán presentar la documenta-
ción legal de acreditación de la identidad y del cumplimiento de obligaciones tributarias y
de seguridad social, en el caso de no haberlo realizado en la fase de solicitud, para lo cual
se les otorgará un plazo de 10 días. La propuesta se publicará en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

19.2. La propuesta definitiva contendrá los solicitantes que hayan obtenido mayor
puntuación y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en las normas re-
guladoras, ordenados de mayor a menor puntuación. En caso de igualdad en la baremación
total, será primero el que haya obtenido mayor puntuación en el primer criterio; en caso de
igualdad, el que la haya obtenido en el segundo y así sucesivamente. En caso de igualdad
total prevalecerá el número de registro de entrada de la solicitud en el órgano instructor. A
continuación, se elevará la citada propuesta de resolución por la Dirección General de Pro-
moción Cultural, al titular de la Consejería con competencia en materia de cultura, en la que
se determinarán los proyectos seleccionados, así como la cuantía de las ayudas a conceder
para su adjudicación.
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19.3. Mediante resolución del titular de la Consejería competente en materia de Cultu-
ra, se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no con-
cesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material sobrevenida.

19.4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no
podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo ma-
yor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a par-
tir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus
efectos a una fecha posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender
desestimada la solicitud.

19.5. Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio ponen fin a la
vía administrativa y ambas podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el pla-
zo de un mes, ante el mismo órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los órganos de dicho orden jurisdiccional.

19.6. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se
concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir
una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de be-
neficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de
los criterios de valoración previstos en la misma. En este caso, si se renunciase a la subven-
ción por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una
nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a
aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de
los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las soli-
citudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la
presente Orden.

19.7. Los beneficiarios de las ayudas deberán comprometerse a cumplir las obliga-
ciones que las normas reguladoras establecen.

Artículo 20

Obligaciones de los beneficiarios

Con carácter general, los beneficiarios de estas ayudas quedan sujetos al cumplimiento
de las obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid y, en particular, a facilitar cuanta información les sea requerida por la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros
órganos competentes, asumiendo los extremos regulados en el apartado cuarto del artícu-
lo 12 de la citada Ley 2/1995.

Con carácter específico, los beneficiarios están obligados a:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nan la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano conceden-
te, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en caso de que no se autorice a la Comunidad de Madrid para la consulta de es-
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tos datos de forma directa por medios electrónicos; así como declaración en la que se ha-
gan constar que no se halla incurso en ninguna de las causas que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y de estar en su caso al corriente
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos de-
bidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control, un mínimo de 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros
y 5 años para los que superen esta cifra.

8. Deben cumplir con las obligaciones de comunicación que establece el artículo 9 de
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

9. Respetar el Principio DNSH – DO NOT SIGNIFICANT HARM que contiene el
artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sis-
tema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. Publicar la información de la subvención concedida, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 6.1 y 8.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acce-
so a la información pública y buen gobierno, para el caso de que el beneficiario se encuen-
tre en el supuesto regulado en el artículo 3.b) de la citada Ley.

11. Asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas
a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de
interés y la doble financiación, en los términos que establece el Anexo III.C de la citada Or-
den HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

12. Cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones
que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certifi-
cados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión

Europea-Next Generation EU”.
c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en

el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede consultar la
siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y
descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-
union/about-eu/symbols/flag_es#download

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y
de acceso al público.

13. Las entidades beneficiarias se someterán a las actuaciones de control de las ins-
tituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

14. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, el beneficiario deberá des-
tinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención durante cinco años, en el caso
de bienes inscribibles en un registro público, y durante dos años en el resto de bienes, con-
tados a partir de su adquisición. No se considerará incumplida la obligación de destino
cuando concurra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera

Aplicación, interpretación y habilitación
Se faculta al titular de la Dirección General al que estén atribuidas las competencias

en materia de promoción de las artes escénicas y musicales, para la aplicación e interpreta-
ción de lo dispuesto en la presente Orden, así como para dictar los actos e instrucciones, en
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cuestiones secundarias y puramente operativas, que sean necesarias para la ejecución de lo
dispuesto en la misma.

Disposición final segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del extracto de la convocatoria por conduc-
to de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Madrid, a 16 de diciembre de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ
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Dirección General de Promoción 
Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

CComunidad
dde Madrid

1.- Datos del interesado  

2.- Datos del representante  

3.- Medio de Notificación:  � Interesado � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.  

4.- Solicitud: 
 
MANIFIESTA Que conoce la Orden 2188/2022 de 16 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte por la que se 
establece la convocatoria de ayudas destinadas a la financiación de proyectos de inversión en infraestructuras escénicas y 
musicales con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea (Next Generation 
EU), Componente C24.I2.P2.1 correspondiente al año 2022. 

Que SOLICITA :                                   euros para el recinto escénico: 

 

cuyo presupuesto global (sin IVA) es:                                       euros. 

5.-  Descripción actividades para las que se solicita la ayuda 

Se puede optar por una o varias actividades 

Modernización de los sistemas digitales de audio y comunicación en red □ 
Modernización de los sistemas de iluminación digital □ 
Modernización de los sistemas de vídeo digital □ 
Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica □ 
Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de producción de 
espectáculos en los recintos escénicos y musicales □ 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

Solicitud de ayuda en la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 
proyectos de inversión en infraestructuras escénicas y musicales con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (Convocatoria año 2022) 
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Dirección General de Promoción 
Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

CComunidad
dde Madrid

6.- Documentación requerida: 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Documento nacional de identidad □ 
Tarjeta de Identificación fiscal □ 
Escritura de constitución de la empresa, en que conste la inscripción definitiva en el Registro Mercantil, 
y en su caso, las actualizaciones oportunas, y estatutos sociales de la misma □ 
Identificación de la persona interviniente, con la acreditación suficiente del cargo y facultades conferidas. 
Se adjuntará D.N.I. en vigor del administrador, consejero-delegado o persona con poder para firmar la 
solicitud.  

□ 

Declaración responsable de su compromiso de aportación, en el caso de ser propuesto como 
beneficiario, de la ayuda con carácter previo a la adjudicación □ 
Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de que el solicitante está al corriente de 
sus obligaciones tributarias, expedida a efectos generales o de obtención de subvenciones □ 
Certificado de que el solicitante está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, expedida 
a efectos generales o de obtención de subvenciones □ 
Los solicitantes de espacios de titularidad privada deberán acreditar estar dados de alta en el 
correspondiente epígrafe de actividades empresariales o profesionales relacionados con las artes 
escénicas o la música (epígrafe 965 o asimilable por la actividad) y, en su caso, último recibo pagado o 
certificado de exención o declaración responsable de que la cifra de negocios en el ejercicio fiscal anterior 
ha sido inferior a 1.000.000 de euros. Asimismo, licencia de actividad o de funcionamiento del espacio 
objeto de ayuda y, en su caso, contrato de arrendamiento en vigor. 

□ 

La programación escénica y musical realizada en el local para el que se solicita subvención, en los 
últimos dos años debidamente firmada  
Declaración del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario (Anexo I) □ 
Memoria explicativa, con la definición, descripción y desarrollo del proyecto para el que se solicita la 
subvención. (Anexo II) 
 

□ 
Presupuesto desglosado del proyecto. (Anexo III)  
Declaración responsable de que se ha respetado el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente: DNSH. (Anexo IV)  
Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). (Anexo V). □ 
Declaración de ausencia de conflicto e intereses, incluyendo el compromiso de lucha contra el fraude y 
de todas las medidas antifraude establecidas en la normativa europea, nacional y autonómica (Anexo 
VI). 

 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos(*) 

DNI/NIE (del solicitante o representante) 
NIF (del solicitante) 
Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

    (*) Puede oponerse a la consultar por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se 
opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello 
sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

□ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
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Dirección General de Promoción 
Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

CComunidad
dde Madrid 

 

7.- Datos tributarios 
 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, deberá 
aportarlos al procedimiento 

Autorizo la consulta No autorizo la 
consulta y aporto 
el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (*) 

� � 

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) � � 
(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable. 

 
El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

8.- Entidad bancaria: 

 
En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 

DESTINATARIO Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
Dirección General de Promoción Cultural 

 

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
      

FIRMA 
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Dirección General de Promoción 
Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

CComunidad
dde Madrid  

 
 

Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. D.G. PROMOCIÓN CULTURAL  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoscultura@madrid.org  

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

La actividad en la que se trataran sus datos es la de: Subvenciones  

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: Gestión de las convocatorias de ayudas a proyectos y actividades culturales. 
 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1. e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial 
o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud 
“Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Otros órganos de la Comunidad de Madrid. Otras Administraciones Públicas. Defensor del Pueblo. Tribunal de Cuentas. Cámara de 
Cuentas. Juzgados y Tribunales. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Otros órganos de la Unión Europea. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. Características personales. Circunstancias sociales. Datos académicos y profesionales. Detalles del 
empleo. Datos económicos, financieros y de seguros. Datos de cualquier otra naturaleza derivados de la documentación aportada a la 
solicitud de subvención.  

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  
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D/Dª ............................................................................................... ……., con NIF nº …....................,en 

calidad de representante legal de la entidad ………………………con NIF………………………..  

 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

1. Que la entidad solicitante tiene personalidad jurídica propia y capacidad de obrar en el ámbito de 

las artes escénicas o musicales, y cumple con los requisitos previstos en el artículo 1.3 de la orden 

1747/2021 de 29 de diciembre. 

2. Para las entidades jurídicas privadas, que el solicitante es una pyme en los términos previstos por 

el artículo 2 del anexo I del Reglamento (UE) 651/2014. 

3. Que ostenta la titularidad de la gestión del espacio escénico o musical en régimen de propiedad, 

arrendamiento, cesión o cualquier otro título jurídico que acredite y garantice la gestión y 

explotación del espacio, sea público o privado. 

4. Que no está incurso en alguna de las circunstancias que se contemplan en el artículo 13.2 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones para ser beneficiario de ayudas 

públicas. 

5. Que no es deudor por procedencia de reintegro en la Comunidad de Madrid, ni tiene pendiente de 

justificar ninguna otra ayuda en el ámbito cultural en la Comunidad de Madrid. 

6. Para las entidades jurídicas privadas, que el solicitante no es una empresa en crisis, ni tiene 

pendiente de devolver una ayuda declarada ilegal por la Comisión Europea, en los términos 

previstos por los artículos 2.18 y 1.4 del Reglamento (UE) 651/2014. 

7. Que se compromete a mantener el uso cultural del local al menos durante los 5 años siguientes a 

la concesión de la subvención, en el caso de que la obtenga. (Para arrendatarios con un contrato 

cuya vigencia sea inferior al plazo indicado o supuestos análogos, también se deberá aportar una 

declaración suscrita por la propiedad del espacio, que garantice el uso mencionado para el resto 

del periodo). 

8. Que se compromete a mantener la actividad del espacio objeto de la ayuda abierto al público con 

programación estable y continua durante los 2 años siguientes a la concesión de la ayuda 

 

 

 

 

Declaraciones exigidas en la convocatoria del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser beneficiario (Anexo I) 

 
C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales.  

Convocatoria 2022 
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9. Que se compromete al cumplimiento de los principios transversales establecidos en el artículo dos 

de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

10. Que, para el proyecto cultural para el que solicita la ayuda a la Comunidad de Madrid, declara a 

efectos de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y del artículo 53 del Reglamento (UE) 651/2014: 

 □ NO se ha solicitado ni recibido ninguna ayuda de otras entidades públicas o privadas. 

 □ SÍ se ha solicitado ayuda a otras entidades públicas o privadas por las cuantías que se 

indican, resultando concedidas las cantidades siguientes (dejar en blanco la casilla cuantía concedida” en 

el caso de no conocerse este último dato a la fecha de esta declaración): 

 

 

OTRAS AYUDAS (a rellenar en el caso de haber contestado SÍ) 

 

SOLICITANTE 
 

ENTIDAD 
OTORGANTE 

CUANTIA SOLICITADA CUANTIA CONCEDIDA 

    

    

    

    

 
 

 

 

 

 

En ………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

FIRMA  

 

 



JUEVES 29 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 279

B
O

C
M

-2
02

21
22

9-
31

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
  
  
 

 
 
 
 
 
D/Dª .......................................................................................................................................................... 
 
con NIF ……..........................................................................  en calidad de representante de la entidad  
 
……………………………………………………………………………………………………………………... 
 
con NIF………………… 
 
  

 ESPACIO ESCÉNICO: _______________________________________________   
   
Antigüedad: _____________ 
 
Aforo del Espacio: _________________ 

  
Actividad:   a.- Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.  
   b.- Modernización de los sistemas de iluminación digital. 
   c.- Modernización de los sistemas de video digital. 
   d.- Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica. 
   e.- Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión   
  artística y de producción de espectáculos en los recintos escénicos. 
 

MEMORIA EXPLICATIVA (Incluir la definición, la descripción y el desarrollo del proyecto). 
 
(7 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo). 
 
En documento adjunto se deberá aportar MEMORIA TÉCNICA (una por cada actividad solicitada) que deberá incluir 
la descripción de los trabajos y elementos a sustituir, planos o croquis acotados de los mismos, así como la medición 
y el presupuesto, desglosando los importes de IVA correspondientes de los elementos y trabajos auxiliares. Se 
deberá acompañar de documentación gráfica si procede. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memora Explicativa (Anexo II) 
 

C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales. 

Convocatoria 2022 
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CRONOGRAMA DEL PROYECTO  
                                                                                                                                                                       
 
 
 
 
 
 
IMPACTO DEL PROYECTO EN LA MODERNIZACIÓN DIGITAL, LA TRANSICIÓN VERDE, Y EN SU 
GESTIÓN SOSTENIBLE 
 
                                                                                                                                                                      

IMPACTO DEL PROYECTO SOBRE LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMPLEO 

 
 
 
 
 
 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL SOLICITANTE Y DEL ESPACIO ESCÉNICO 
 y desglose de su PROGRAMACIÓN ESCÉNICA Y MUSICAL EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS: 
(5 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo). 
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DESCRIPCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ESCÉNICA Y MUSICAL PREVISTA PARA LOS 2 PRÓXIMOS 
AÑOS: 
(5 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo). 
 

 
 
 
 
 
 
   

Firma del representante  
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D/Dª .......................................................................................................................................................... 
 
con NIF ……..........................................................................  en calidad de representante de la entidad  
 
……………………………………………………………………………………………………………………... 
 
con NIF……………… 
 
  

 ESPACIO ESCÉNICO: ______________________________________________    
  

Actividad:   a.- Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.  
   b.- Modernización de los sistemas de iluminación digital. 
   c.- Modernización de los sistemas de video digital. 
   d.- Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica. 
   e.- Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión   
   artística y de producción de espectáculos en los recintos escénicos. 
 
PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD: 

Presupuesto de gastos desglosados en bases imponibles (sin IVA) 
 

CONCEPTOS ELEMENTOS CUANTÍA 
A. Inmovilizaciones intangibles Investigación  

  Personal propio (nóminas)  
  Otros  
 Desarrollo  
  Personal propio (nóminas)  
  Otros  
 Propiedad Industrial  
 Aplicaciones informáticas  
 TOTAL A (sin IVA)   

 
B. Inmovilizaciones materiales Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha 

de instalaciones técnicas. 
 

 Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha 
de maquinaria. 

 

 Utillaje  
 Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha 

de equipamiento informático 
y digital. 

 

 TOTAL B (sin IVA)   
 

C. Otros   
   
 TOTAL C (sin IVA)   

 
TOTAL GASTOS (A+B+C) – sin IVA  

 
 

Presupuesto del Proyecto (Anexo III) 
 

C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales.  

Convocatoria 2022 
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Plan de financiación de la actividad 
 
 

CONCEPTOS CUANTÍA 
Aportación del solicitante  

 
Otros ingresos  

 
Cuantía solicitada por actividad  

 
TOTAL INGRESOS  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Firma del representante 
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Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como 
Consejero Delegado/Gerente/Alcalde o representante legal de la 
entidad……………………………………………….., con NIF…………………………., y domicilio 
fiscal en ……………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………….en la condición de responsable de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR, que participa como beneficiario, en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 24 
C24.I2.P2.1“Modernización y  gestión  sostenible de  las  infraestructuras de las artes escénicas 
y musicales”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados.  
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
 
 

……………………………..., ……………. de …………… de 202…….. 
 
 
 
 

Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 

 

Declaración responsable de compromiso con la ejecución de actuaciones del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentra 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH). 
(Anexo IV) 

C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales.  

Convocatoria 2022 
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Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad…………………………………………………. 
…………………………………………………………………………..,con NIF ……….……., y 
domicilio fiscal en……………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………  
en la condición de responsable de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR que participa como beneficiario, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente 24 
C24.I2.P2.1“Modernización y  gestión  sostenible de  las  infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular 
los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia: 
 
 1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas 
de datos siguientes: 
 i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
 ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional 
en materia de contratación pública; 
 iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
 iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 

  

 

 

Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR). (Anexo V) 

C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 
artes escénicas y musicales.  

Convocatoria 2022 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 

…………………………….. a ….. de   …………… de 202…….. 
 
 
 
 
 

Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
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 (A cumplimentar por los beneficiarios) 

 

Expediente: XXXX 

Subvención: XXXX 

 

El/La abajo firmante………………...……..….. con DNI …………………….., actuando: 
 En su nombre ………………………………………………………. 
 En representación de la….…………………………………….., con NIF……….. 

 

A. DECLARA que……………………………………………………………………..:  
a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante 

sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad 
competente de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte 
a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito;  

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que 
pueda ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente 
de cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito;  

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante 
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, 
participación en una organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier 
otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros 
de la Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito;  

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su 
cumplimiento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la 
información exigida por las autoridades competentes, o por no haber 
facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito.  

 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de 
decisiones o de control sobre la entidad …………………………………………….. 
NO se encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior.  

 

 

 

 
Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VI) 

C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 
artes escénicas y musicales.  

Convocatoria 2022 
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C. DECLARA que………………………………………………………………………….:  
a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la 

tramitación del expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de 
intereses podría plantearse en particular como consecuencia de intereses 
compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea 
recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea 
colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los parientes por 
consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas 
similares;  

b) informará a la Comunidad de Madrid, sin demora, de cualquier situación que 
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;  

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni 
intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, 
financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal 
ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa 
o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su 
participación directa o indirecta en la operación cofinanciable a través de la 
concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato o la 
encomienda de una actividad;  

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Comunidad de 
Madrid en el marco de la presente operación;  

 

D. RECONOCE que la entidad…………………………………………………………… 
podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que 
las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

 

 

 

………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Fecha y firma, nombre completo y DNI 

 

 

FIRMA  
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 (A cumplimentar por la entidad ejecutora) 

 

Expediente: xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Contrato/subvención: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 
arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s 
beneficiario/adjudicatario en el proceso de preparación y tramitación/ejecución del 
expediente, declara/declaran: 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en 
el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimila ble y el 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

 
Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII) 

 
C.24.I2.P2.1. Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 

artes escénicas y musicales.  
 

Convocatoria 2022 
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administradores de entidades o sociedades interesadas y también con 
los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar». 

 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero 
de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 
pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

 
………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

Fecha y firma, nombre completo y DNI 

 

 

FIRMA  
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D./Dña._________________________________________________________ con DNI 

______________, en representación de la entidad ____________________________ con NIF 

_____________________, beneficiario de una ayuda regulada por la orden ______________ 

financiada con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) para el proyecto  ___________________________________________________________  

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
1º- REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y COSTE DE LA MISMA: 

� Que el proyecto de referencia, subvencionado por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
ha sido realizado. 

� Que la subvención otorgada está destinada a los fines para los que fue concedida. 
� Que el coste total de la actividad objeto de subvención asciende a la cantidad de _____________ 

 

2º- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS DESTINADOS A FINANCIAR EL PROYECTO 
SUBVENCIONADO: 
Que la totalidad de los gastos anteriormente declarados han sido financiados con fondos de la 
siguiente procedencia: 

a) Fondos propios: ________________________________________________________________ 

b) Subvención de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte _____________________________ 

c) Subvenciones de otros Organismos públicos: 

ORGANISMO PÚBLICO IMPORTE 
  

  

  

  

 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Declaración Responsable de la FINANCIACIÓN DEFINITIVA de los PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y MUSICALES, con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea (Next 
Generation EU) Componente C24.I2.P2.1 correspondiente al año 2022 

Anexo VIII 
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d) Otros recursos: 

ORGANISMO / PROCEDENCIA IMPORTE 
  

  

  

  

 

3ª- GARANTIA DE NO SUPERACIÓN DEL COSTE. 
La suma de todas las ayudas referidas, ingresos o recursos propios, no supera el 100 por 100 del 
coste de la actividad realizada. 
 

 

 
 

………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 
 
 
 

FIRMA  
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Página 1 de 3 
 

 

 

 
 
D./Dña.____________________________________________________ con DNI ______________, en 
representación de la entidad ____________________________ con NIF _________________________, 
beneficiario de una ayuda regulada por la orden ______________ financiada con recursos provenientes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para el proyecto con titulo 
______________________________________________________  
 
PRESENTA: 
 
 

Memoria Técnica del proyecto subvencionado 
 

Denominación del proyecto 
 
 
 
Cumplimiento y desarrollo del proyecto que sirvió de base para la concesión de la 
subvención. (2 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUSTIFICACIÓN: MEMORIA TÉCNIA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y MUSICALES, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 

Europea (Next Generation EU) Componente C24.I2.P2.1 correspondiente al año 2022 

Anexo IX 
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Página 2 de 3 
 

Actividades realizadas en el marco del Proyecto subvencionado. Se aportarán los elementos 
necesarios para acreditar la realización de la actividad.(2 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo). 
                                                                                                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados obtenidos. (2 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incidencias en la realización del proyecto. (2 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo) 
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Página 3 de 3 
 

Modificaciones producidas en el desarrollo del proyecto incluyendo la acreditación de su 
autorización. (2 caras máximo. Arial 11. Interlineado sencillo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
   

 
………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

FIRMA  
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